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PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  68001-40-03-005-202000554-00 
DEMANDANTE COMULFONCE 
DEMANDADO: VIVIANA SERRANO VELEZ 
   ELBER ALFONSO GOMEZ TORRES  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Catorce de Octubre de Dos Mil Veintiuno 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, éste 
Despacho ordena REQUERIR a las siguientes entidades financieras BANCO 
AGRARIO, BANCO COLOMBIA, FINANCIERA COOMULTRASAN, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
CITYBANK,  para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación personal o por medio de documento que se haga de este auto, se sirva 
informar si tomó nota del oficio mediante el cual se le informó sobre el embargo y 
retención de las sumas de dinero que recibe los  demandados VIVIANA SERRANO 
VELEZ CC No.1127140723 Y ELBER ALFONSO GOMEZ TORRES CC.  No. 
1.097303939, ordenados mediante auto del 15 de Enero de 2021.  

 
Así mismo, se pone de presente que si continúa renuente a dar respuesta y/o cumplimiento  al 
oficio mencionado, se le aplicaran las sanciones legales correspondientes. Líbrese los oficios 
correspondientes 
 
 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 
se anota en la Lista de ESTADOS No. 184 que se ubica en un 
lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las 
horas hábiles del día 15 DE OCTUBREDE 2021 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario  
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